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EL DEFENSOR DE FAMILIA Т.А.E.

DEL ICBF DEL CENTRO ZONAL ARMENIA SUR

De conformidad con el art. 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo (Ley 1437 de 2011)
NOTIFICACIÓN POR AVIso

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: YENNIFFER MANTILLA GONZALEZ

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: JOSE CAMILO QUEBRADA GAITAN

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1.092.854.260

HISTORIA DE ATENCION No: 1.092.854.260

SIM No. 1764875841

Ciudad; Armenia Quindio 26 de marzo de 2026

La suscrita Defensora de Familia, informa al (la) señor(a): ALVARO JOSE QUEBRADA en calidad de

progenitor identificado con la C.C. No. 93.725.549 expedida en Armenia, que a través del presente aviso

se le notifica la Resolución N°013 de fecha 16 de 2026, "Por medio de la cual se ordena la inscripción en

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) del señor ALVARO JOSE QUEBRADA", expedido

por la Defensoría de Familia de Asuntos Extraprocesales, del Centro Zonal Armenia Sur, del Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, Regional Quindío.

Se publica el presente aviso con copia íntegra del acto administrativo, en la página electrónica de la entidad

y en todo caso en un lugar de acceso al público del Centro Zonal Armenia Sur por el término de cinco (5)

días, se le advierte que la presente notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al retiro del

aviso, momento a partir del cual empezará a correr el término de diez (10) días, para interponer el recurso

de reposición.

Si desea hacer uso de su derecho de defensa puede acercarse al Centro Zonal Armenia Sur. Horario de

Atención: lunes a vierneses 08:00 a.m. a 05:00 p.m. (Jornada Continua). Teléfonos: 57(601) 437 76 30; Ext:

612037, al tiempo que podrá comunicarse al correo electrónico yenniffer.mantilla@icbf.gov.co. Se anexa

copia de la Resolución N°013 del 16 de marzo del 2026. Contenida en tres (3) folios.
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RESOLUCIÓN REDAM N. 014

Armenia Quindio, Dieciséis (16) de marzo del Dos Mil veintiséis (2026)

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: YENNIFFER MANTILLA GONZALEZ

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: SARA MAYA ACOSTA

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1.094.968.320

HISTORIA DE ATENCION No: 1.094.968.320

SIM No. 33740752

Por lo cual se hace efectivo el registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam), por el incumplimiento

de las obligaciones alimentarias, aplicable a todas las personas que se encuentren en mora a partir de

tres (3) cuotas alimentarias, sucesivas o no, establecidas en sentencias ejecutoriadas, acuerdos de

conciliación, o cualquier título ejecutivo que contenga obligaciones de carácter alimentario en

concordancia con el artículo 411 del Código Civil.

LA DEFENSORIA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL ARMENIA SUR DEL INSTITUTO

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL QUINDIO.

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo del 3 de la Ley

2097 de 2021 y los siguientes.

ANTECEDENTES

El día veintinueve (29) de septiembre del Dos Mil Veinticinco (2025), la señora ANGELA MARCELA

ACOSTA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.938.735 expedida en Armenia,

solicita a este despacho la inscripción en el registro de deudores alimentarios morosos al señor

LEONARDO ALBERTO MAYA RAMIREZ en calidad de progenitor identificado con la C.C. No. 89.007.345

expedida en Armenia Quindio, por haber incumplido en el pago de más de tres cuotas alimentarias que

le corresponden a favor de su hija SARA MAYA ACOSTA identificada con el registro civil número

1.094.968.320 expedida en Armenia Quindio; allegando copia del acta de conciliación número 025-2021

de fecha diez (10) de marzo del Dos Mil Veintiuno (2021), suscrita en el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar; la cual presta merito ejecutivo.

Para lo cual presenta como solicitud: "Se presenta la señora Angela Marcela Acosta Ramírez identificada con CC No.

1.094.938.735, en calidad de mamá de la niña SARA MAYA ACOSTA de 09 años, con TI No. 1.094.968.320, solicita iniciar trámite

de inscripción en el REDAM al señor Leonardo Alberto Maya Ramirez, papá del NNA, dado que, según afirma, el señor se encuentra

incumpliendo con la obligación alimentaria consignada en el acta de audiencia del 10 de marzo de 2021, adeudando en la

actualidad más de tres cuotas de alimentos."

Mediante auto de tramite número 246 de fecha 30 de septiembre del 2025 en el cual se asume

conocimiento del proceso REDAM, en el cual se ordena subsanar la petición y se emite oficio dirigido a
la señora ANGELA MARCELA ACOSTA RAMIREZ mediante el oficio enviado radicado número

202554001000060241 fechado del 15 de octubre de 2025.

Mediante radicado 202554400000105062 de fecha 22 de octubre del 2025, se allega la subsanación por

parte de la señora ANGELA MARCELA ACOSTA RAMIREZ, por lo cual se procede a avocar el conocimiento,

y ordena realizar la respectiva notificación.

Se asume el conocimiento por parte de la supernumeraria Dra. Sandra Milena Hernandez Sanchez

mediante auto 024 del veinte (20) de octubre del 2025, y ordena realizar la respectiva notificación al

presunto deudor.
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Se envía citación radicado bajo el número 202554001000065021 de fecha 10 de noviembre de 2025 con

destinatario el señor LEONARDO ALBERTO MAYA RAMIREZ, a través del correo físico a la dirección de

Barrio Granada carrera 23E numero 11-38 de Armenia Quindio, con fecha de citación para el día veinte
(20) de noviembre del 2025 a las 08:30 de la mañana.

se

Llegada la fecha y hora (20/11/2025) se hace presente el señor Leonardo Alberto Maya Ramirez a quien

notifica de manera personal del proceso REDAM y se le realiza entrega de los traslados

correspondientes, de lo anterior reposa en este despacho.

Reunidos los requisitos de la Ley 2097 de 2021, este despacho admitió el trámite, se dio traslado de la

petición al deudor moroso al señor LEONARDO ALBERTO MAYA RAMIREZ, adjuntando los respectivos

anexos de la obligación reputada en mora, para que se pronunciará dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir del día siguiente a su notificación, sobre el incumplimiento endilgado y aportara

las pruebas que pretendía hacer valer, por lo cual se eleva la respectiva constancia, y se ordena el

traslado de las pruebas. Dentro del término anterior, él señor LEONARDO ALBERTO MAYA RAMIREZ, se

pronuncia adjuntado recibo de envió a daviplata contenido en cuatro (4) folios, en el cual se adjunta

unos pagos realizados de los meses de noviembre y diciembre del 2024 y dos pagos del mes de octubre

y noviembre de 2025 por valor de $220.000 pesos cada uno, se deja constancia que no deja ningún otro

recibo de pago por concepto de cuota alimentaria.

Este despacho informa; que es solo fuente de información de reporte registro de Deudores Alimentarios

Morosos (Redam). Para este caso en la deuda; a favor del NNA SARA MAYA ACOSTA, el proceso seguirá

el trámite respectivo ya que no ha realizado pagos totales y completos a favor de la NNA, con protección

por los derechos superiores del NNA, así mismo de parte del despacho se realiza la respectiva liquidación

de acuerdo a los soportes presentados de la siguiente manera:

UQUIDACION DE
ARO MES CUOTA CAPITAL

RATORIC
RATORIOS

2023 febrero $ 203.000 $203.000 015,00 015,00
2023 $3.045.00 $40Б О

203.000

$812.000
03.000 $1.015.000

$1.058.000

$43.000 $1.144.000 0.50%

$1.187.000

$1.230.000
43.000 $1.273.000 0,50%

$1.330.500 $56.8

67.500 $1.398.000 0,50%

$27.500 425.500 0,50%

$1.483.000 $7,415,00
$227.500 $1:710.500 0,50%
$227.500

$227.500 $2.165.500

.401.000

$2.401.500
$2.379.000

29.112 $2.437.224

79 112 $2.466.336 12.331,68

$29.112 $2.495.448 0,50% $214.120

$249. $29.112 $2.524.560 0,50% 622,80 $226.7

$2.553.672

110.120 $15.5

06.408

$ 306.408 06.408 0,50% $21.537,84 $390.196,08 $4.697.764
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2023 marzo $150.00

septier

septiembr

diciembre $15

marzo $150.000

TOTAL DEUDA VESTUARIO $1.650.000
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CONSIDERACIONES

La ley Estatutaria 2097 de 2021 se creó con la finalidad de establecer medidas para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones alimentarias y creo el Registro de Deudores Alimentarios morosos
(REDAM), para tener un control al incumplimiento de las obligaciones alimentarias para todas las
personas que hayan suscrito títulos alimentarios.

Que, el artículo 3 de la Ley 2097 establece el procedimiento para la inscripción en el registro de deudores
alimentarios morosos, previo a realizar dicho registro se deberá correr traslado de la solicitud al deudor

alimentario que se reputa en mora por 5 días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la

procedencia o no de la misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa. La decisión del

juez y/o funcionario podrá ser objeto del recurso de reposición quien dispondrá de cinco (5) días hábiles
para resolverlo.

Una vez en firme la decisión que ordena la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos,

el juez o la autoridad oficiará en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles a la entidad encargada de

su operación con el propósito de hacer efectiva la misma.

De acuerdo al parágrafo 2 del artículo 3 de la ley 2097 de 2021, solo podrá proponerse como excepción

a la solicitud de registro en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos el pago de las obligaciones
alimentarias que se encuentran en mora, siempre y cuando sea la primera inscripción, en el evento de

recurrencia en el incumplimiento de las cuotas alimentarias y el pago de estas antes del registro, este
se llevará a cabo por tres meses en la segunda oportunidad y por 6 meses en las ocasiones siguientes.

Cuando se acredite la cancelación total de las cuotas alimentarias en mora, el juez oficiará en un plazo

no mayor a cinco (5) días hábiles a la entidad encargada de su operación con el propósito de cancelar la

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. En el mismo oficio el juez ordenará el retiro

inmediato de la información negativa del deudor de alimentos del Registro.

Cuando la obligación alimentaria conste en título ejecutivo diferente sentencia judicial, el acreedor

alimentario podrá acudir, a prevención, a una Comisaría de Familia o al Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar para poner en conocimiento el incumplimiento en las obligaciones alimentarias que dan lugar a
la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. La Comisaría de Familia o el Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar, estará obligada a dar inicio al trámite contemplado en el presente
artículo, garantizando en todo caso, el derecho de contradicción y de defensa del presunto deudor
alimentario moroso.

El Decreto 1310 de 2022, por el cual se adiciona el Título 23 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único

Reglamentario del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Decreto 1078 de

2015, para reglamentar la Ley 2097 de 2021 que creó el Registro de Deudores Alimentarios Morosos

(REDAM)".

El Decreto 1310 del 26 de julio de 2022 tiene como objetivo designar al Operador de la Información del

Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). La entidad establecida por este decreto como

Operador de la Información del REDAM es el Ministerio de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (MinTIC).

La finalidad del tratamiento de la información contenida en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos

es controlar el incumplimiento de las obligaciones alimentarias de modo que solo podrá ser utilizada para

constatar que los ciudadanos no tengan obligaciones en mora, so pena de las obligaciones en mora de
las consecuencias contempladas en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021.
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